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Adenda No 1. 

CONVOCATORIA INTERNA PARA LA FINANCIACIÓN DE 

PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN – 2025-I 

                                          VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIONES   

DIVISIÓN DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA DIVISIÓN DE 
INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el numeral “24. Modificaciones” de los términos de referencia de 
la “CONVOCATORIA INTERNA PARA LA CONFORMACIÓN DE UN BANCO DE PROYECTOS 
DE INVESTIGACIÓN -VIGENCIA 2025-I”, se publica la presente ADENDA que modifica las 
siguientes secciones: 
 
 

12. Participación de asesores externos 
 
El literal b) del numeral 12 (Participación de asesores externos) quedará así: 
 
b) Se podrán vincular a la propuesta un máximo de dos (2) asesores externos. 
 
 

Anexo No 1. Rúbrica para Evaluación de las Propuestas 
 
El Numeral 4.2. del Anexo No 1. Rúbrica para Evaluación de las Propuestas, quedará de la 
siguiente manera: 
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